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P A R T E_0_F ICIA L 
Su Majestad el R e y D o n A l f o n 

so X I I I (q. D . g.), Su Majestad l a 
Reina Dona V i c t o r i a E u g e n i a , y 
SS. A A . R R . e l Príncipe de A s t u r i a s 
e Infantes continúan s i n novedad en 
in importante salud. 

De igual benefíoio disfrutan las 
demás personas de l a A u g u s t a R e a l 
famil ia . 

« B i l l D E L D 1 R E C T 1 H 1 0 I S I L I T I I I 
(Continuación) 

E X P O S I C I O N 
S E Ñ O R : 

Ante el problema planteado en C a 
sarlas, no oabe opción. L a l ey ds ¡ 9 1 2 
no puso término n ciertas añejas r i 
validades interinsulares. Por eso, a l 
innnoiarse la reforma p r o v i s o r e 
toftaron oon su oortejo de aor i tn i e* 
y violencias F r e n t e a e l las , el Gobier 
no sólo tenía un oamino: el de la des 
centralización, musa que inspira todo 
•1 artioulado de este Es ta tuto . L o s 
servicios del Estado en Oanarias, man
tenida la unidad provinoial , seguirán 
como están, pues no se trata ahora de 
regulailos. L o s servioios de índole lo 
cal o provinoial, seguirán también casi 
como están, aunque desaparece la D i 
putación, porque la Diputación era en 
Canarias un organismo sin v ida n i 
iaocionsmiento. 

Se fortifica l a personalidad de los 
s, se autorisan las Mancomu

nidades voluntarias entre ellos, para 
i w las islas menores reciban amparo 
•* parte de las mayores, y se crea una 
Mincimunidad inter insular obligato 
"a que sólo tendrá por objeto oaten 
t a r br representación uni tar ia de la 
provincia, de aonerdo con lo que dis 
Wne la Constitución; real izar los ser
b ios que la traspasen los Cabi ldos , y 
Nioargam de aquellos otros que los 
«Mildos atiendan deficientemente. E n 
J^lidad, esta as un oaso de Carta i n -
Jfmnnioipal. L a estruotura de esta 
*»neom.nnidad difiere de l a qua tenia 

u>pntaoión, y atendida la Índole de 
J J faoultades y l a forma de ejeroi 
J*«s, es de esperar que con e l la aoa 

n ds amansarse las encrespadas pa 
ñ o ! ' , l t 0 * l e " - Las formules de auto-
con i i * Q ' S r , d * r * l o s P n eb los qns 

u Wlss se benefician, y los que, en 

so consecuencia, pierdan a lguna hege
monía, a l a postre tampoco la repudien, 
porque el amor que se tiene a la pro
pia l iber tad , hace respetable l a a jana. 

P a r a eonstruir una hacienda p r o v i n 
oial relativamente densa, ha sido ne
cesario vencer serias dificultades. L a 
pr imera de todas, una o si total caren 
oia de precedentes articulados: los pro 
yeotos, aunque aborten, s i rven a la 
posteridad, no sólo como dooumentos 
de la l i teratura parlamentar a, sino 
también porque gracias a ellos se ro
tura el e r ia l , se desbroza el oamino y 
se preparan loa espíritus L a s num»ro 
sas reformas de la Hacienda mnnioi 
pal acometidas desde 1903, abrieron 
ante e l legislador un dilatado hor zon
to de experimentación, fac i l i tando en 
grado sumo l a transformación real iea-
da haoe un año. E n cambio, las H a 
ciendas provinciales vegetan tal ousl 
fueron oreadas haoe rae rio s ig lo . Son, 
por tanto, simples Haciendas de se
gundo grado, oareutes de elasticidad, 
oAÍgua« en B U S recursos, embotada* en 
su estructura. L o s proyectos de M a u 
ra , 1907, y Canalejas, 1912, no asp i ra 
ban a transformarlas sustantivamente; 
en ambos, el úuioo renurao de monta 
era el contingente. E l proyecto de 
1922, Cambó, tema ruta m u y dist inta 
y trata de suprimir el cont ingente— 
aunque no la aportación mnníoipal, 
porque los Ayuntamientos habían de 
perder gran parte de los recursos ce
didos por el E s t a d o — ; en aquel inten
to, las Diputaciones eran liberadas de 
todas las cargas que sobre ellas eoha 
el Estado , por razón de sus servicio», 
y recibían, aparte las llamadas contr i 
buciones especiales, una participación 
en los impuestos sobre el patrimonio y 
sobre las ventas (que no l lagaron a na
cer) y en el de automóvil-s. dive 'sos 
recargos ordinarios sobre las oontribu 
oiones terr i tor ia l (rústica y utbana), 
industr ia l y de oomercio, minas, de
rechos reales y cédulas personales, r e 
cargos extraordinarios sobre eaos m i s 
mos tributos y cesión parc i t i de oier-
tos arbitrios munioipales. T esto es 
todo. Se encuentra, pues, el Gobierno 
en un campo apenas espigado por la 
polítioa, lo que acrecienta la magnitud 
del empeño. 

S i se suman los presupuestos de las 
cuarenta y cinco D i p u t o ones de ré
gimen común y de l a Mano mnnidad 
de Cataluña, prescindiendo, olaro es, 
de l a crecida oifra que en el de esta 
última suponen los ingres* s p rov i -
mentes de empréstitos, obtendremos, 

poco más o menos, el centenar de 
millones de pesetas, como expresión 
del esfuerzo fiuanoiero real zado en 
el oorriente ejercicio eoonóniico p r 
aq uellas Corpo raciones. Des jompunien 
do ese total , resulta que solo el contin
gente provinoial importa unos 70 a 71 
millones de pesetas; el resto esté inte 
gra*o por variados conceptos, entre 
los que predomina el de rentas pro
pias y tasas por servicios de los esta
blecimientos provinciales, sin que los 
arbitrios, propiamente dichos, pa-en 
de los seis mi l lones , aproximadamen
te. Pero como entre el contingente re
partido y el reoauda^o hay apreoiable 
<i-**noia ( i lgunas provincias, cemo 

M a d r i d , T e r u e l , Santander, e t c . han 
recandado en 1923 24 má<* del 95 por 
100 del contingente, pero bastantes no 
han llegado a l 70 por 100, oomo suce
de con Cáliz, H u e l v a , Huesoa, M u r -
eia y Valenoia, y algunas, n i s iquiera 
a l 60 por 100, véase A l i o a n t e , L o g r o 
ño, etc.; datos tantos más elocuentes 
cuanto que afeotan a un ejeroiolo ex* 
oepoional por el r igor con que se l le 
varon cobranzas y apremios), aquel 
centenar de mil lones se reduce e n un 
10 por 100, oomo mínimo, por moro
sidades y fallidos. Quedan, por tanto, 
90 millones de pesetas oomo ingresos 
normales y ordinarios de 45 D iputa 
ción» s provinoiales. 

H e aquí ahora, los termines en que 
se sitút técnicamente l a cuestión. E l 
contigente es, como ingreso, insuf i 
ciente y pernicioso: a) porque toma 
en cuenta btses d ist intas y heterogé
neas, b) porque grava a los pueblos 
en f i r m a ruidosamente desigual , o) 
porque orees a medida que aumenta 
la tributación al Estado, resultando 
así que el interés económico de éste y 
el de los Ayutamientos se* hacen a n 
tagónicos, d) porque le recaudación 
or ig ina contactos inevitables e n t r e 
A y u n t a m i e n t n s y Diputaciones, abrien
do port i l lo al favor y l a captación po
lítica, e) porque, en fin, se ha l levado 
al máximo tipo impos i t ivo (salvo a l 
guna provinoia exoepoionalmente do
tada, oomo Astur ias ) , y no oabe espe
rar y a de él mayores rendimiento* . 
D e otro lado, sin embargo, seiía un 
absurdo pretender qne los A y u n t a 
míentos queden librados de toda apor
tación pecuniaria a l a v ida prov inc ia l . 
N i n g ú n proyecto, n i aun el de 1922, 
intentaba esta desgravación, que cos
taría a l Estado o a l oontr iboyente— 
siempre en def init iva , a éste—1>0 m i -
lloues anuales de pesetas. Además, 
oonoebida la prov inc ia , como e l G o 

bierno la concibe, y siendo órgano do 
enlace y complemento e n t r e los M u n i 
cipios, es hasta lógico que éstos con
tribuyan a sostenerla. L a primera p a r 
t ida de l a Haoienda prov<n i a l ha de 
ser, por lo expuesto, la aportao ón m u 
nic ipa l . Pero el Estatuto varía r a d i 
calmente l a forma de satit-i-ceria. E l 
primer término sen la un límite máxi
mo permanente que equivaldrá a l 9 7 , 
al 85 o al 80 por 100, según los otaos, 
de lo que importe e l ooutingente en 
este último afio; o >n ello los A y u n t a 
mientos que hayan sido fieles pagado
res logran una paroial rebaja de ouota, 
y tanto éstos oomo los demás tendrán 
un tope para l a vorao da i orocieatede 
las Diputaciones, forzabas a l aumento 
incesante del repart imiento , por i n 
eludibles derivaciones de fenómenos 
eoonómioos qne son mundiales. Y des
pués, afecta al p»go de la aportaoión 
munio ipal forzosa todas las oesiones y 
reoargos sobre contribuoionas del E s 
tado que tienen oaraoter m u n i c p a l , y 
que la Haoienda pública r -o«u í* y s a 
tisface; por este proco 1 i miento so e v i 
tará, en l a mayoría de los casos, l a r e 
lación direeta entre Diputaciones y 
Ayuntamientos , y las primeras cobra
rán gran parte de las aoortaoiones m u 
nicipales, del mismo E- t*d >, de n n a 
sola vez, y s i n neoesidad alguna do 
mecanismo recaudatorio. 

Pero esto no basta. L a Ilación l a pro 
v inc ia l necesita más. L o s 60 millonee 
a que pueden ascender las «portacio
nes munioipales, y los 20 o 24 que r i n 
den sus otras fuentes ordinarias de i n 
gresos—todas subsistentes en e l nuevo 
E s t a t u t o — , son poco, teniendo presen
te los grandee deberes que el Estado 
impone a las Diputaciones. H a y que 
dar a éstas otros medioa, y el Estado 
acepta e l sacrificio, ced éo tolas ínte
gramente lo que todavía p *r ube d « l 
impuesto de oélulas personadas, y n u 
ii por 100 de la contribución te r r i t o 
r i a l i íntica. S i estas cesiones, en unión 
de los restantes medios económicos 
concedidos a las Diputaciones se e x a 
minan e u su conjunto, desd*. un puato 
de v is ta exclusivamente cieutífioo, l a 
obra del Gobierno parecerá desde lue 
go dt (actuosa. Mas bueno será decir 
que esta construcción fué presidida 
exclusivamente por una considera -ion 
empírica de l problema, p i r q u e o t r a 
cosa no podía ser tratándose de a l l e 
gar recursos propios a unas Corpora 
ciones que no los t ienen, s in gravar 
desmesuradamente l a riqueza pr ivada 
y sin desconcertar tarap co K Haoien
da del Estado, harto neoeaitada d e i o r -
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taleoimieoto. Aún así, e l presupuesto 
nacional se desprende de anos 15 m i 
llones de pesetas, qoe son pequeña oi 
Ira s i se mira desde la cima pero r en 
glón enorme si se aspira, como es ló
gico, a sup l i r e l vacío. Y la razón, 
más bien, las razones de que se hayan 
escogido esos dos impuestos, son de 
diverso orden. E n cuanto a l a contr i 
bución rústico, el hecho de que l a n r 
baña está ya en parte traspasada a 
los Ayuntamientos , lo que no aconse
j a a m i n o r a r más su efeotivo rendí 
miento a l Estado; y l a cirounstanoia, 
además, de que las Diputaoiones pro 
vinoiales proyeotan su v i d * y obras, 
más que sobre l a urbe, sobre el agro , 
mediando asi entre ellas y esta contri 
bución una relación tan estrecha como 
l a que une l a aceión c iv i l izadora de 
los Munic ipios oon sn r iqueza urbana. 
Y respeuto a l impuesto de Cédulas 
personales, l a consideración de que e l 
Estado , después de traspasarlo a las 
capitales de provincia y poblaciones 
asimiladas, D O ha sabido o ño ha po
dido perfeocionarlo en el resto del 
país, quizá por carencia de órgano re 
oandatorio propio, siendo esta l a can
sa de qua en 1< s presupuestos genera
les se cifre con ostensible modestia, 
extraña en medio del ininterrumpido 
crecimiento de rendimientos que dis
tingue a todos los restantes medios 
tr ibutarios estatales y l a o nvioción, 
por último, de que este impuesto, en
cerrado todavía en sus mismos mo l 
des nativos de fíoea del s iglo X I X , 
sin que desde 1900 apenas se hayan 
remozado sus escalas, a i transformado 
sus tarifas, a impulsos de l a reestruc
turación eoonómica del país, es nno 
de los que mejor consienten ampl ia 
reforma orgánioa, con l a seguridad 
oasi plena de que no se provocará 
convulsión alguna de las economías 
pr ivadas . 

(Continuará) 

R E G L A M E N T O 
Desarrollando el Real decreto-ley de 

Bases de 29 de Marzo de 1924, rela
tivo al Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército. 

C A P I T U L O I V 
n i n a I T O T . U T B » i r n 

(Continuación) 

Artículo 98. Se considerarán com
prendidos en l a edad requerida para e l 
a l i s tamiento a los moaos qns aparen
tando tenerla notoriamente, no acredi
ten con documentos lo contrario. 

Art ículo 99. P a r a cali f icar l a res i 
dencia al real izar e l al istamiento se 
observarán las reglas siguientes: 

1. a Se entiende por residencia la 
eetancia del mozo, el padre, la madre 
o tutor en el pueblo donde cada nno 
de éstos ejerza normalmente una pro 
festón, arte u oficio u otra manera de 
v i v i r concoide, o bien donde habitnal-
mente permaneoen, manteniéndose con 
e l producto de sos bienes. 

2. a N o se considerará interrumpida 
l a residencia porque el mozo, el padre, 
1« madre o el tutor se hayan ausenta
do temporalmente del pueblo o l u g a r 
en que v i v e n . 

3 • Tampooo se considerará inte 
r r u m p i d a la residencia del mozo en el 
pueblo porque lo deje eventual mente 
para dedicaras a los estudios o apren
dizaje de algún arte n ofioio. 

4 . a Cuanto queda establecido res
pecto al padre del mrzo tendrá i g u a l 
mente aplicación a su madre, cnando 
e l nadre esté demente, cuando se halle 
enfriando alguna condena, cnando re
sida fuera del terr itor io nacional y , 
por último, ouando se ignore su para 
dero. 
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6.a Se considerará oomo no exis
tente l a madre del mozo s i se hallase 
oomprendida en alguno de los casos 
mencionados en l a reg a anter ior . 

6.a E l A s i l o o Establecimiento de 
Beneficencia en que se oriasen o en 
que se hallaren acogidos los moaos 
hué f inos ds padre y madre y loe ex 
pósitos, o el punto en que residan las 
personas que lo hubieren prohijado, se 
considerarán, respecto de los mismos, 
como residencia de sus padres para l a 
formaoión del alistamiento y demás 
operaciones del reemplazo; pero cuan
do les mozos huérfanos o los expósitas 
se hallasen a l a vez en los dos oasos 
expresados, l o s Ayuntamientos - se 
atendrán al punto de residencia de 'as 
personas que hubieran prohijado a los 
mozos y no a l de los Establecimientos 
de Beneficencia, salvo el caso de haber 
muerto los prohijantes, quedando en 
menor edad el prohijado. 

Ar t i on lo 100. Todos los mozos a 
quienes corresponda ser alistados se
rán comprendidos en las listas de los 
Ayuntamientos sin tener en cuenta las 
situaciones y circunstancias que en 
ellos conourran, y aunque estén s ir 
viendo en el Ejército o en alguno de 
sns institutos o dependencias en cua l 
quiera de las clases o categorías que 
en los mismos se reconocen. 

A r t i c u l o 101. L o s Comandantes de 
M a r i n a de las provincias pasarán a los 
G-üb «madores c ivi les correspondien
tes, antes del día 1.* de Diciembre de 
cada año, ana relación filiada de los 
individuos que durante el año inmedia 
to deban cumpl ir los veintiún años de 
edad y que, por hal larse inscritos en 
las industrias de pe-ca y navegación, 
tengan obügaoión de servir en l a A r 
mada, oon arreglo a U legislaoión v i 
gente, así como de los que en las mis
mas condiciones de edad pertenesoan 
a e l la en cualquier ooncepto o oate-
goría. 

L o s Gobernadores c ivi les mandarán 
sin demora publ icar diohas relaoiones 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de l a provincia , 
a fin de que l r s comprendidos en e l la 
sean excluidos del al istamiento para 
el reemplazo¡del Ejército. 

Artículo 102. E l . a l istamiento se 
formará por e l A y u n t a m i e n t o oonsti 

: J I _ . . . t u i - - - i « i 

formalidad s que la ley M u n i c i p a l 
establece, observándose las prescrip
ciones contenidas en este Reolamento. 

Asistirán a l acto e intervendrán en 
él, el A l c a l d e , los Concejales, el J u e z 
mnnicip «1, Curas párrooos o los eole-
siáatioos que éstos designen; y en las 
poblaciones de más de 5.000 habitan 
tes, un Delegado m i l i t a r , que podrá 
ser de los que residan en e l la en sitúa 
oión de reserva, retirados por Guerra 
o retirados, o los Jefes de las líneas o 
puesto de l a G u a r d i a C i v i l . 

E n los Ayuntamientos divididos en 
secciones de alistamiento se d i s t r ibu i 
rán entre éstas los encargados de las 
parroquias y Registro c i v i l , debiendo 
conournr a cada reunión el Párroco o 
uno de los Coadjutores de las parro
quias a que pertenezoan los m< zos alis
ta los, así como el J u e z , el F i s c a l , Se
cretario o uno de sns sapientes del J u z 
gado reppeotivo. 

Uuos y otros suministrarán las no
ticias que se les pidan, las ouales oon 
f -ontarán exactamente oon las inscr ip 
ciones de los libros parroquiales y los 
del Kegisrro c i v i l . 

E l asiento de los eclesiásticos será a 
la derecha del Presidente. 

Cnando asista Delegado m i l i t a r , ten-
drá facultades inspectoras, qoe deberá 
ejercer dando onenta de cnanto obser 
ve a l a * Juntas de Clasi f i ca ion y He 
visión y t j redando los r- onrsos que 
l a l ey concede a cuantos intervienen 
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en las operaciones de R e «'atamiento, 
s in necesidad de observar los trámites 
y plazos reglamentarios. 

P a r a el nombramiento de estos De
legados mil i tares, los Aloe!dea Pres i 
dentes de los Ayuntamientos de más 
de 5.000 habitantes, remitirán a l Go 
bernador m i l i t a r de l a p-ovinois , en el 
mes de Noviembre de oada año, a n a re 
laoión nominal de loe militares a que 
haoe referencia el segundo párrafo de 
este artículo, a f in de que i or esta A u 
toridad se designe el que ha de desem
peñar esta misión, dando cuenta d 1 
nombramiento a l Capitán Genera l , al 
Ayuntamiento y a l a J u n t a de Clas i 
ficaoióu y Revisión. 

A r t i o n l o 103. Const i tuido el A y u n 
tamie ito en sesión pública e i n t e r v i 
niendo en e l la todas las personas seña 
ladas en el artículo precedente, se em
pezará por examinar lus sol ic itod-e 
de insoripoión presentadas por los i n 
teresados, sus padres o tutores, y las 
certificaciones y relaoiones remití tas 
por los Cónsules, Directores de loa es
tablecimientos penales y benéficos y 
Jefes de las dist intas unidades del 
Ejéroito relat ivas al al istamiento aun 
ouando sean mozos naturales de otros 
pueblos. 

A oontinuaoión se examinará el pa 
drón municipal del año último relacio
nando a todos los que en él aparezcan 
con la edad legal para s* r «alistados, 
hayan pedido o no su inscripción, cual 
quiera que sea el pueblo de su natura
leza, 

Después se confrontará dicha reía 
ción oon los dato* del Registro o i v i l y 
parroquiales, faci l itados por los repre 
rentantes asistentes de dichas entida
des, incluyéndose en e l alistamiento to 
dos los moaos natiurales del pueblo 
que se encuentren en ignorado para ie 
ro, siempre que no oonste su f a l l e c i 
miento. 

L o s m r z o s naturales del pueblo qu* 
se sepa tienen fijada sn resHenoia oon 
sns famil ias en otr <s pu blos, deberán 
ser inscriptos en el A untamiento del 
de su re-idenoia en l a forma que pre
viene el artículo 96 . 

Artículo 104. Todos los Mnnio i 
píos que inc luyan en el alia ta miento 
mozos naturales de otros pueblos d« 
berán dar conocimiento de e r o ai mu 
nioipio de su naturaleza, a f i n de que 
en éste sean excluidos . 

E n el oaso de que los Munic ip ios se 
consideren con derecho *• al istar al mo 
zo, se resolverá l a oompetenoia en I < 
forma que prev i -n en loe artíou'os 125 
y siguientes de este Reglamento, y en 
el oontrar i " , el Munic ip io d**| pueblo de 
naturaleza del m< zo manifestará al d • 
su r«MÍdanc;a sn o<> formidad, p i r a que 
lo inc luyan en alistamiento, e l -minan 
dolo de él caso de h ber'e inc luido . 

A r t i o n l o 105. L o s Aloa ld -s de 1- s 
pueblos que deban a l i s t a r a i n d i v i inos 
residentes en otros, darán noticias al 
Ayuntamiento respeotivo, para qne 
concurran di- hos mozos al aoto de la 
clasificación y deol»» ración de soldados, 
oon arreglo a lo que previene el ar 
tícolo 160 de este R e g l a m e n t o . 

Animismo comunicarán en la segun
da qninoena d d mes de Enero , a tas 
J n n t a s de Clasi f i ca «i^n y Revisión, los 
nombres de todos los mozos compren
didos en el alistamiento anual que re
sidan en el e x t r a n j e r o , determinando 
con toda claridad el punto y señas de 
su domio i l i ) , c<'inp rnn-tiendo no sólo a 
los qoe hayan -solicitado su insoripoión 
por conducto de los Cónsules,sino tam
bién a aquellos de cuya residenoia ten 
gao noticias, a f i n de que dichas J u n 
tas lo onmuniquen a su vez directa
mente a h s Cónsules, y éstos pueda n 
hacer las oportunas citaciones para qu » 
loe interesados c o m p a r e z c a n ante 

el los, sean reconocidos, medidos y ta
llados y puedan expedir la documenta, 
oió a que se refiere el artionlo 162, la 
oual remitirán a los Ayuntamientos 
directamente ó por oouduoto de l ia 
J u n t a s de Clasificación y Revisión pv 
r a que llegue a poder de aquéllos an
te.* de l teroer domingo del mes de 
Mareo. 

Artículo 106. E n las Juntas Con
sulares se harán las operaciones de 
al istamiento, ajustándose en cnanto 
s a posible y lo permitan las circuns
tancias looalea a los trámites y precep
tos que en los artículos anteriores ae 
previenen para loe Munic ip ios ; en la 
inteligencia de que ouando se omita al
gún trámite reglamentario por no con
sentirlo lae leyes d-1 país, tal omisión 
no podrá serv i r de disculpa a 1 >s mo
zos por las faltas en que incurran por 
incumpl imiento de sus deberes milita
re *, n i para sol icitar ae anulen las ope
r a d >neá del reem «lazo, realízalas en 
l i forma que permitan lae leyes lo
cales. 

Artículo 107. E n las referidas Jan-
tas Consalares se llevará ua l ibro re
gistro, en el que ae inscribirán todoi 
los ciudadanos españoles residentes en 
su circunscripción que estén sujetas al 
servicio m i l i t a r , hayan o no solicitad» 
su insoripoión en el alistamiento, ano
tándose en él to ias las inoidenoias y 
resoluoiones referentes a oada uno oon 
motivo del rec lutamiento . 

A r t i o n l o 103. Todas las Autorida
des diplomáticas y consulares, estés 
o no autorizadas para constituir Jnn
tas Consulares de Reclutamiento, uti
lizarán cuantos medios de publicidad 
rengan a su alcance para recordar 
anualmente a los individuos residentes 
en su cirounsoripoión y que por m 
edad hayan de formar parte de loi 
r e m p l a z o s correspondientes a los dos 
años siguientes, l a obligación que tie
nen de sol ic itar su inscripción en el 
al istamiento y l a forma de ef-'ctusrlo. 

A r t i c u l o 100. N i n g u n a de las per-
son -a que const i tuyan las Juntas con 
sulares de reclutamiento n i los Oóasi-
1-s encargados de las demarcaciones 
consulares no autorizadas para las ope* 
raciones de reolutamiento, ten Irán de
recho a retribución alguna por el des-
amri«en ría A l t a O « M F I ( « . « 

• — r • - - • — 
A r t i o n l o 110. Efectúalo el alista

miento se fijarán, el día 15 de Enero, 
copias autorizadas por el Alcalde y 
oor el Secretario del Ayuntamiento en 
los s t i o s públicos acostumbrados, oni-
d*.n 10 de que permanezcan fijadas por 
el espaoio de ocho días. 

E n diohas oopias se expresarán loi 
puntos de residencia de los mozos alie-
fcadi 8. 

(Continuará) 

gobierno Civil 
Cumpl iendo lo ordenado por el iíns-

r.iíeimo sefior Director general da Ad
ministración, en vista ^e los errores 
sníri tos por algunas Alcaldías al remi
t i r a dicha Direooión los documento! 
para anunciar concurso de la vacante 
de la Seoretaría, se haca saber qne de* 
b»n enviar : 

1. ° Certificado l i t e r a l del acta del» 
sesión o-lebrada por el Ayuntamiento 
en que se aoordase la celebración de 
conourso para proveer en propiedad l * 
vacante de la Seoretaría de aquél» 

2. " Certificación en que se exprés* 
ooo toda c U r i d t d el nombre y apeD* 
dos del último Secretario que en pro' 
piedad haya desempeñado ia Seo»»** 
ría del Ayuntamiento , fecha encts-
del cese y motivo de éste; si obedecía* 
se a destitución que manifieste 
interesado recurrió; y 



8.* Anunoio d e l concurso para pro 
vaer 1* pleea «en propiedad» en el que, 
adamó» de lea condiciones preoisas para 
concursar, as consigue e l aneldo aaig 
pedo al cargo, teniendo en ouenta que 
para el próximo Presa puesto no podrá 
g e r inferior a l a escala que el ar t i cu lo 
37 del Reglamento de 23 de Agosto 
pisado establece, salvo lo contenido en 
el artículo41 del mismo precepto l e g a l . 

Lo que se hace público en este pe
riódico i f i c i a l para su debido c u m p l i 
miento. 

Madrid, 26 de M a n o de 1925. 
E l Gobernador, 

M a n u e l de Semprún 

M I N A S 
Comprendidas las conoesiones mine 

ras t i ldadas : «Isabel», número 811, 
del término munic ipal de Cenicientos; 
«Norma», número 881, del término 
municipal de Loaches; «La Venoedo-
ra», número 1.010, del término m u n i 
cipal i e Cadalso de loa V i d r i o s y C e 
niciento»; «María Teresa», nú uero 
1070, del término municipal de V i l l a -
verde, y «Soledad Teresa», del térmi
no municipal de Vi l laverde , en l a rela
ción formada oon fech»2 de Euero úl 
timo por l a Intervención de Haoienda 
de esta provincia , por ao habar satis
fecho el pago del oanon por derechos 
de superficie en el ano próximo pasado, 
de acuerdo son lo dispueato en el ar
tículo 23 del Reglamento de tr ibuta 
orón minera vigente, y en onya rela
ción se expresa p >r la Administración 
de Contribuciones haberse practicado 
las anotaciones correspondientes de 
hallarse c a l m a d a s las concesiones re 
íeridas por ministerio de l a L e y , oon 
esta fecha he d c retado en los expe-
dieates referidos declarar franco y re 
gistrable el terreno comprendido por 
las mencionadas conoesiones. 

Lo que se haoe público en este pe 
riódico oficial para general conoci
miento y a los efectos reglamentarios, 
debiendo significar, a l propio t iempo, 
que la hora de presentación se s o l i c i 
tudes para l a admisión de registros 
minaros, en el Negociado oorrespon 
diente, es de diez a catorce, y en onan-
toalos declarados francos registrablee 
•a admitirán nuevas eolioitudes, aegún 
dispone al artículo 1.° del R e a l decreto 
da 18 de A b r i l de 1913, en los dos días 
siguiente.» a los ocho que, según pre
viene el articulo 149 del Reglamento 
vigente do Minería de 16 de J u n i o 
de 1906, han de transcurrir a este efec
to desde la publioacón de l a presente 
•n el BOLETÍN OFICIAL. 

Madrid, 18 de Marzo de 1925. 
E l Gobernador, 

Manue l de Semprún 
(Nuca. 858) 

B t p u t a c l ó n P r o v i n c i a l 
O H M A D R I D 

Halaoión de los aouerdos adoptados 
P 0 ' la Diputaoiói P r o v i n c i a l en la 
*>»>ón de n de Dic iembre de 1924, 
que se pob ' i caa los efectos del ar
i l l o 61 de la I. y Prov ino ia l y en 
c««nplimiento del acuerdo de la Cor 
Poración de 31 de Ootobre de 1917. 

tsrior T O b * r 6 1 * C t a d e U í e 8 Í Ó D * n " 

nn?ü* r 0 0 n í , t a r «n sota que el ex D i -
On.i , P r o v i , , o ' « l D . José María de 
t ' e ' h % entresrado al Director de la 
n a r . T ' C O n d 9 * t i r . o a una merienda 
ais l , , f i 0 < i d , , í n d í o h n Establecí-
i m , " : ¿ ! í e »«tidad de 538*60 pesetas, 
Qichn I m d , e t A 8 devengadas por 

0 ' * f t o r , como V o c a l de l a C o m i 

sión Prov ino ia l , y que se den las gra
cias a l donante. 

Acceder a lo solicitado por el a n e n -
datario del B O L E T Í N OFICIAL , , Sr . M o n -
t i l l a , y en au o nsecuenoia, que se mo 
difique el contrato relat ivo a l a t i rada 
e impresión de las nuevas listas del 
Censo E le c t o ra l , y se paote la impre
sión de l a Agregación o Apéndice de 
l istas de vetantes femeninos, con arre 
glo a instrucoión o previo convenio con 
el referido contratista, solicitando en 
este caso l a excepción de subasta, s i 
fuere preciso, y procurando siempre 
l a mayor economía para los fondos 
provinciales. 

Confirmar el acuerdo de la Comisión 
P r o v i n o i s l aprobando el proyecto de 
contrato que h i de celebrarse oon la 
J u n t a de Patronato de los A s i l o s de 
E l Pardo para el traslado a los mismos 
de los asilados del Hospic io ; autorizar 
al seflor Presidente de l a Corporación 
para firmar el referido oontreto y al 
señor Vis i tador para proceder al tras 
lado del pie de fami l ia . 

Conceder un expresivo voto de gra
cias a l seflor Decano del Cuerpo Médi
co, Superiora de la Comunidad, Reve 
renda Madre Angeles T e l l o , Hermana 
A d e l i a y Medie > de guardia del H o s 
pi ta l de San J u a n de Dios , por su l o a 
ble comportamiento y servicies pres
tados dorante l a epidemia variólos», y 
gestionar del excelentísimo seflor Sub 
secretario del Ministerio de la Gober
nación la concesión a dichas H e r m a 
ñas de l a C r u z de Beneficencia. 

Quedar enterada del oficio de la 
Coutaduría en que part ic ipa que en 
cumpl imiento de lo acordado por la 
Corporación se ha formalizado el i n 
greso en Caja de 5.000 poseías de las 
100.000 que como fianza y en v i r t u d 
de lo preceptuado en l a cláusula 11 de 
la escritura de permuta de l a aotual 
P l a z a de Toros por la Monumental 
tiene constituida l a Sociedad Anónima 
«Nueva Plaaa de Toros de Madrid» y 
que corresponden a l a mensualidad de 
7 de Noviembre a 7 del actual . 

Idem i d . i d . del seflor Decano del 
Cuerpo Médico participando que ha en 
cargado de los botiquines y laboratorio 
del A si i o de San José, Colegio de la 
P a z . Casa de Maternidad y A s i l e ds 
las Mercede», a l Farmacéutico D . M o 
desto Maestre, sustituyéndole en el 
Hosp i ta l P r o v i n o i a l e l de igual oíase 
D . L u i s Pérez Albéniz, que prestaba 
servic io en e l de San J o a n de Dios . 

Acceder a lo solicitado por el exce
lentísimo seflor A l c a l d e Presidente de l 
Ayuntamiento de esta Corte a u t o r i 
zando al seflor Decano del Cuerpo Mé-
dioo de l a Beneficencia P r o v i n c i a l para 
que designe para el alio próximo u n 
Profesor del referido Cuerpo para que, 
en unión del que designe l a Alcaldía, 
del Cuerpo M u n i c i p a l , reconozca a los 
empleados de l a Corporación M u n i c i 
p a l , que por haber oumplido los sesen 
ta y oinoo aflos deban ser jubilados 
durante e l mismo. 

Desestimar la instancia suscrita por 
D . F r a n c i s c o Pérez, en nombre de l a 
Sociedad de Feriantes , solicitando se 
les permita instalar sus puestos de 
reoreos en los solares del Hospic io , 
dursnte las Pascuas de Navidad . 

Declarar de abono a favor de F e l i p a 
Carbonero de las Heras , aoogida que 
fué del A s i l o de Nu-s tra Seflora d • las 
Meroedes, un premio de 125 pesetas de 
la Lotería N a c i o n a l oon que fué agra
ciada en el sorteo celebrado el día 6 de 
Agosto de 1886. 

Idem i d a María de los Dolores T o 
masa Pérez, scogida que fué del A s i l o 
de las Mercedes, un premio de 125 pe
setas de la Lotería Nacional oon fué 
agrac ada en e l sorteo del día 10 de 
Mayo de 1912. 

Acceder a lo solicitado por dofla M a 
ría G u i l l e n conoediendo el ingreso de
finitivo en el A s i l o de las Meroedes a 
su hi ja M a r i s Lu iaa González G u i l l e n , 
por reunirías oondioioues reglamenta
rias y onando la corresponda e l turno 
establecido. 

Aprobar l a liquidación de obras de 
aoopio y machaqueo de pie Ira para la 
carretera provinoial del Cementerio de 
Nuestra Seflora de la A lmudena hasta 
su empalme oon la de San Fernando 
de Henares a Mejorada del Campo, eje 
cotuda» por el contratista T). j a c i n t o 
López Paredes importsnte 16 700 pe
setas, y declarar de abono au importe . 

Disponer l a devolución de fianza a 
D . Manue l García López, apoderado 
de los hereden s de D . F lorent ino G a r 
cía López, contratista de las obras de 
acopio y machaqueo de piedra para l a 
carretera provinoial de l a general de 
Andalucía a la de E x t r e m a d u r a por 
Getafe y L«ganés, por haber termina
do l a contrata s in responsabilidad a l 
guna, previo pago de los derechos rea-
lea por cancelación de l a misma. 

A p r o b a r l a liquidación de obres de 
aoopio y msohaqueo de piedra para las 
carreteras provinc ia l** de Loeches a 
Pozuelo del Rey por Torres y caminos 
vecinales de Torres a los Hueros , T o 
rres a l a de Lnechea y Alcalá de H e 
nares a M?oo (trozo segnndo), ejnonta 
das p r e l c o n t a t i s t a D . Jaointo López 
Paredes, importante 6.300 pesetas, y 
declarar de abono su importe. 

D isp ner que por el seflor Ingeniero 
Jefe provinoial se preceda a hacer el 
estudio de carretera que ponga en en 
mnnicacióh direota a los pueblos de 
Collado Medaño y Los Molinos. 

Denegar lo solicitado por Jos porte 
ros del Hospic io , D . E m i l i o Oliente y 
D . José S* a ved ra, re lat ivo a que se les 
súmente el sueldo en equivalencia de 
raoión. 

A p r o b a r el presupuesto de la obra 
de cerrajería necesaria para la ampl ia 
ción de l a estantería de l a B.blioteoa 
de esta Casa Palac io , importante pese
tas 4.496. 

Quedar enterada d i ofioio del seflor 
Depositario de Fondos Provinc ia les 
comunicando que el V o o a l de l a Comí 
sión organizadora de l a oorrida de 
n f t V q Qi> V á r a l a Um «»-.•»•». ~- J ~ OOK 
pesetas, 100 del donativo de la Casa 
Matheu y 125 pesetas de la venta de 
onoe programas a 10 pesetas y un car
tel a 15, resultando, por consiguiente, 
el benefioio d - d cha oorrida, 81.290*75 
pesetas, y conceder un voto de gracias 
a l a Comisión organizadora de l a ex
presada corr ida. 

M a d r i d , 26 de Dic iembre de 1924. 
E l Seoretario, 

S i m ó n V i f l a l s 

JUNTA DE CLASIFiCJtC OM Í DE DEVISÉ 
na L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

E n cumpl imiento de lo qae dispone 
el artículo 216 y concordantes del R e 
glamento de 27 de Febrero de 1925, el 
juicio de clasificación de los mozos para 
el actnai reemplazo y de revisión de 
los de aflos auteriores que se i i .dina, 
tendrá lugar ante esta J u n t a , estable
cí la en el Palacio de la Diputación 
P r o v i n o i a l , oaile de Fomento , núme
ro 2, a las ocho y mo l i a de la mañana, 
en los días y por el orden que a conti 
nuación se expresan: 

Juicio de clasificación de los mozos alis
tados para el actual reemplazo 

Día 1 de A b r i l 
Cadalso 
Cenicientos 
Navas del R e y 

Pe'ayos 
Rozas de Puerto R e a l 
San Martín de Valdeigles ias 
V i l l a del Prado 
A l a m o (El ) 
A l d e a de l Fresno 
Arroyomol inoe 
B o a d i l l a de l Monte 
Brúñete 
Chapinería 
Navaloarnero 
Pozuelo de Alarcón 
Qui jorna 
S e v i l l a la N u e v a 
V i l l a m a n t a 
V i i l a m a n t i l l a 
V i l l anueva de l a Cal lada 
V i l l a n u e v a de Pera lea 
Vi l lav io iosa de Odón 

Día 2 
Alpedrete 
A r a v a c a 
Ceroedil la 
Colmenar del A r r o y o 
Colmenarejo 
Col lado Mediano 
Col lado V i l l a l b a 
Escor ia l ( E l ) 
Freanedi l las 
Galapagar 
Guadarrama 
Majadahonda 
Mol inos (Los) 
Navalagamel la 
Pardo (E l ) 
Robledo de Chávela 
Rozas (Las) 
San L o r e n z o 

Santa María de la A l a m e d a 
Torrelodenes 
Valdemaqueda 
Va ldemor i l l o 
V i l l a n u e v a del P a r d i l l o 
Zaraalejo 

Día 3 
Aoebeda (La) 
A l a m e d a de l V a l l e 
Beraosa 
Berrueco ( E l ) 
B rao jos 
Bui t rago 
Bnstsrviejo 
Cabani l las de l a S i e r r a 
Cabrera (La) 
Canencia 
C e r r a r a da R a t s w a g i 
Garganta 
Gargant i l l a 
Gascones 
H i r n e l a (La) 
Horcajo 
Horoajuelo 
L o a o y a 
L a a e y u e l a 
Madarooa 
Man girón . 
Montejo de l a S i e r r a 
Navalafuente 
Navarredonda 
Navaa de B u i t r a g o 
Oteruelo del V a l l e 
Paredes de Bu i t rago 
Patones 
P i n i l l a del V a l l e 
PiOuéoar 
Pradeña del Rinoón 
Puebla de l a M u j e r M u e r t a 
Rasosfría 
Reduefla 
Robledi l lo de la J a r a 
Rubregordo 
Serna (La) 
Serrada 
Sieteiglesiss 
Soraosierra 
Torre lagnna 
Torre mocha de J a r a n a 
Valdemanoo 
Vellón ( E l ) 
Venturada 
V i i l a v i e j a 

Día 4 
Aloobendaa 
Becerr i l de l a Sierra 



Boalo ( B l ) 
Choeaa da la S ierra 
C o l m e n a r Viejo 
F a e n o a r i a l 
G u a d a l i x 
H o r t a l i z a 
H o y o de Manzanares 
M*nzanares e l R e a l 
Miraf lores 
M o l a r 
Mora laarza l 
Navacerrada 
Pedrezuela 
San Agostía 
Ssn Sebastián de los Reyes 
Talamanca 
Valdepiédagos 

Día 6 
A'.ooroón 
Batres 
Curaban o bel A l t o 
Carabanchel Bajo 
Oassrrnbaelos 
Ciempoxaelos 
Cobss 
Faen labrada 
Getafe 
Grifíón 
Humanes 
Leganés 
Moraleja 'de Enmedio 
Mós toles 
P a r l a 
P m t o 
San Martín de l a V e g a 
Serrani l los 
T i t u l c i a 
Torrejón de l a Calzada 
Toirejón da Yelasoo 
V a l d e m c r o 
V i l l a v e r d e 

Día 7 
A r g a n d a 
B e l monte de Tajo 
U r e a 
Carabafia 
Co lmenar de Oreja 
Chinchón 
Est remera 
Fueutiduefia de Tajo 
Morata de Ta juña 
Perales de Tajuf la 
T ie lmes 
Valdaraoete 
V a l l e 'a juna 
Villaoonejos 
V i l lamanr ique de Tajo 

Día 8 
A j a l v i r 
A l g e t s 
A m b i t e 
Anchóelo 
Barajas 
Camarina de Esteruelas 
Campo R e a l 
Can i l l as 
Canillejas 
Cobefla 
Corpa 
Costada 
Daganzo 
Fresno de Torote 
Fuente e l Saz 
Loeohes 
Meoo 
Mejorada del Campo 
Nuevo Beztán 
Olmeda de l a Cebo l la 
Orosoo 
Paraouellos de J a r a m a 
Pezue la de las Torrea 
Pozue lo del R e y 
Ribas 
Ribatejada 
San Fernando 
Santoroaa 
Santos de l a Humosa (Los) 
Torrejón de A r d o z 
Torrea 
Valdeavero 
Valdeolmos 
Valdetorres 
V a l d i l e o h a 
V a l v e r d e 

Valleoas 

Día 14 
V e l i l l s de S i n A n t o n i o 
VioálTaro 
V i l l a l b i l l a 
V i l l a r de l Olmo 
Aren jues 
V i l l a r e j o de Sálvanos 1 

Día 15 
Alcalá de Henares 
Ohamartín de la Rosa 

Día 16 < 

Día 17 
Distrito del Centro. Sólo para el j n i 

oio de exenoiones. 
Día 18 

Distrito del Centro. P a r a el fal lo de 
expedientes de prórroga de incorpora
ción a files de primera dase , debiendo 
compareoer las personas que, por v i r 
tud de la misma, deban ser reconoci
das facultativamente. 

Día 20 
Distrito de Palacio. De l 1 a l 320 i n 

c lusive . Sólo para e l juic io de exen
oiones. 

Día 21 
Distrito de Palacio- D e l 321 a l final. 

Sólo para el juic io de exenciones, 

Día 22 
Distrito del Hospicio. D e l 1 al 400 

inolusive. Sólo para el juioio de exen
ciones. 

Día 23 

" Distrito del Hospicio. D e l 401 a l final 
8ólo para el junto de exenoiones. 

Distrito cela Inclusa. D e l 1 a l 250 
inolusive . Sólo para el juic io de exen
oiones. 

Día 24 

Distrito de la Inclma. D e l 251 al 
final. Sólo f ara el juioio de exenoiones. 

Día 25 
Distritos de Palacio y del Hospicio. 

P a r a e l fal lo de expedientes de prórro
ga de incorporación a filas de primera 
clase, debiendo comparecer las perso
nas que, por v i r t u d de la misma, deban 
ser reconocidas f ioultativamente. 

Día 27 
del Cangreso. D e l 1 a l 450 
Sólo para el juic io de exen-

Día 28 
del Congreso. D e l 451 al 
para el juioio de exenoiones. 
de Buenavista. D e l 1 a l 300 
Sólo para el juioio de exen-

D í a 2 9 
Distrito de Buenavista. D e l 801 a l 

final. Sólo para el juioio de exenoiones. 

Día 30 
Distrito de la Universidad. De l 1 al 

450 inolusive. Sólo para e l juioio de 
exenoiones. 

Día 1 de M a y o 
Distrito de la Inclusa y del Congreso. 

P a r a el fallo de expedientes de prórro
ga de incorporación a filas de pr imera 
clase, debiendo oomparecer las perso
nas que, por v i r t u d de la misma, deban 
ser reconocidas facultat ivamente. 

Día 4 
Distrito de la Universidad. D e l 401 

a l final. Sólo para e l juioio de exen
oiones. 

Día 5 
Dtstrito de Chamberí. D e l 1 a l 4 f0 

inolusive . Sólo para el juioio de exen
ciones. 

Distrito 
inolusive. 
oiones. 

Distrito 
final. < óu) 

Distrito 
inolusive. 
oiones. 

Día ti 
Distrito de Chamberí. D e l 4 0 1 a l 

final. Sóle para el ju io io de exenoíonea. 

Día 7 
Distrito del Hospital. D e l 1 a l 420 

inc lus ive . Sólo para e l juioio de exen
ciones. 

Día 8 
Distrito del Hospital. D e l 421 a l final. 

Sólo para e l ju ic io de exencionea. 

Día 9 
Distritos de Buenavista y de la Uni

versidad. Para el fa l lo de expedientes 
de prórroga de inoorporaoión a filas 
de primera oíase, debiendo oomparecer 
las personas que, por v i r t u d de l a 
misma, deban ser reoonooidss faculta
tivamente. 

Día 11 
Distrito de la Latina. D e l 1 a l 360 

inclusive . Sólo para el ju ic io de exen 
ciones. 

Día 12 
Distrito de la Latina. D e l 361 al 720 

inolusive . Sólo para eí juioio de exen 
oiones. 

Día 13 
Distrito déla Latina. D e l 721 al final. 

Sólo para el juioio de exenciones. 

Día 14 
Distritos de Chamberí y del Hospital. 

Para el fallo de expedientes de prórro 
ga do incorp racióu a filia de prime
ra clase, debiendo comparecer las per
sonas que, por v i r t u d de l a misma , 
deban ser r e c o n o c i d a s facultat iva
mente. 

Día 16 
Distrito de la Latina. P a r a el fallo de 

expedientes de prórroga de incorpora ' 
ción a filas de pr imera oíase, debiendo 
comparecer las personas que, por v i r 
tud de l a misma, deban ser reconoci
das facultat ivamente. 

Revisión d e r e e m p l a z o s d e 
a ñ o s a n t e r i o r e s 

Comprendiendo, de conformidad con 
el artículo 520 del Reglamento de 27 de 
Febrero último, número 4.°, las excep
ciones de cada uno de ¡os sfios 1922, 
1923 y 1924 y las exclusiones tempo
rales, únicamente correspondientes a l 
reemplazo de 1922, 

Día 18 de M a y o 
L a s correspondientes a los pueblos 

de los partidos judioiales de San M a r 
tín de Valdelglesias, de Navaloarnero 
y de Torre laguna. 

Día 19 
L a s correspondientes a los pueblos 

del partido judic ial de San Lorenzo y 
de Colmenar V i e j o , excepto Ohamar
tín de l a Rosa . 

Día 20 
Las correspondientes a los pueblos 

del partido judic ia l de Getafe. 
Día 22 

Las correspondientes a los pueblos 
del partido judic ial de Chinchón, ex 
oepto A r a n juez. 

Día 23 
L a s correspondientes a loa pueblos 

del partido judic ial de Alcalá de H e 
nares, exoepto V a l lecas. 

Día 25 
L a s correspondientes a los pueblos 

de Chamal tío de l a Rosa y de A r a n -
juez. 

Día 26 
L a s correspondientes a los pueblos 

de Valleoas. 

Día 27 
L a s correspondientes a l distrito del 

Centro . 
D i s 28 

L a s correspondientes a l distrito di 
Pal a oio. 

Día 29 
Las oorresponiientes a l distr i to del 

Hosp i c i o . 
Día 30 

L a s correspondientes a l distrito di 
la Inc lusa. 

Día 1 de J u n i o 
L a s correspondientes a l distr i to del 

Congreso. 
Día 2 

L a s correspondientes a l distr ito de 
Buenavista . 

Día 3 
L a s corraspondientes a l distrito de 

la U n i v e r s i d a d . 

Día 4 j 
L a s correspondientes a l distrito di 

Chamberí. 
Día 5 

L a s correspondientes s i distrito del 
H o s p i t a l . 

Día 6 
Las correspondientes al distrito de] 

la Latirá. 
Señalado oomo queda a oada Ayun

tamiento el día en que han de compa
recer ante esta J u n t a los mozos del ac
tual reemplazo y de los anteriores, t 
fin- de que las operaciones se higu 
con la perfección posible, se Lama la 
atención de las Corporaciones muni
cipales acerca de los partioulares si
guientes: 

I . L a revisión de las operaoiont 
praotioadas por las Corporaciones mu
nicipales en el presente año, darán 
principio ante esta J u n t a a las noerr 
en punto de l a mañana de oada uno di 
los días indicados a l efecto, en el P«* 
lacio de la Excelentísima Diputaciói 
P r o v i n c i a l , calle de Fomento , numen 
2, debiendo estar los mozos y los 00* 
misionadoa de los Ayuntamiento! • 
las ocho y media. 

II. L o s Munio ip ios harán ssb?ri 
los mozos, por edictos o pregones, el I 
día señalado para su sal ida oou diré* I 
oión a la capital de la provinoia, ci
tándose, además, personalmente, por 1 
papeleta a oada uno de los inoluidotl 
en el alistamiento qne deban compi'f 
reoer ante esta J u n t a en la mininafer-
ma que se determina para el aoto d» 
la clasificación ante el Ayuntamiento 
(articulo 220 del Reglamento). 

I I I . A n t e l a J u n t a concurrirán cosí 
arreglo a l artículo 217 del BegUj 
mentó: 

P r i m e r o . L o s mozos del Munioipw 
ue hayan sido excluidos totalmente 
el eervioio m i l i t a r por enfermedad' 

defeoto físico. 
Segundo. L o s excluidos temporil; 

mente del contingente por enfermada!* 
o defeoto físioo. 

Tercero. L o s declarados útileser 
elusivamente para servicios auxiliar* 

Cuarto . L o s que h - y a n reolameo» 
o sido reclamados en tiempo o porto* 
y necesiten presentarse ante la Jo"* 
de Clasificación y Revisión, por BOPJ 
terse dadas aoeroa de algún defeoto'I 
sioo o enfermedad que hubiesen a1**! 
g*do. . 

Quinto. Cualesquiera otros que 
biessn redamado contra algún »o° 
do del Ayuntamiento y los ieter«*£ 
en estas reclamaciones qne lo es 
conveniente. 

i * 
tima» 

oral* S e x t o . L o s exoluldos toPp0Ls 

mente del reemplazo de 1922, s 4 I 



o e g corresponde revisar en e l afio ac
tual, y los que voluntariamente h a y a n 
solicitado ser revisados por los A y un 
timientt s de loe reemp a EOS de 1923 y 
de 1924, s i se ha apreciado por los fa 
cnltativos de dichas Corporaciones que 
bao desaparecido las oansas origen de 
su el as inunción. 

Asimismo comparecerán las perso
nas qne deban sufr ir reconocimiento 
médico, para justi f icar e l impedimento 
para el trabajo en las ezoepoiones del 
servicio en filas de mozos, corres pon 
diente» a los reemplazos de 1922,1923 
y 1924, y para las prórrogas de incor
poración a filas de pr imera oíase, co 
respondientes a l reemplazo del pre
sente afio. 

I V . £1 dfa señalado a cada pueblo, 
ge hallarán en l a Cap i ta l de l a p r o v i n 
cia U s mozos cuyos expedientes deban 
ser revisados y sus impugnadores, s i 
lo desean, yendo a cargo de un oomi 
pionado del Ayuntamiento , quien hará 

Isa i resontac ón ante la J u n t a de Cía 
líifi' ación y Revisión, y responderá a 
lést.-. de la identidad de aquéllos, asis
tiendo a las sesiones que se celebren 

|con voz, pero s in voto, según previene 
1 artículo202.Este comisionado habrá 

Ida ser Concejal o Secretario del M u n i -
Ljpio, y estar enterado de las opera-
jciones de Rec lntamiento del mismo , 
|para poder informar a la J u n t a de O l a ' 

firaoión y Revisión; no deberá ha l lar -
\interesado en el reemplazo, y teñ

irá derecho a que, de los fondos muñi
dles, le abone e l Ayuntamiento l a 
antidad qne estime proporciona l a 
>ara indemnizar los gastos que le oau-
le la comisión (artíonlo 221). 

Y. Cada ano de los mozos com
prendidos en e l l lamamiento , será 
looomdo en la onantía y í r m a deter 
minada en e l artíonlo 222 de dicho 
Reglamento. 

VI. E l comisionado irá previsto de 
ana certificación l i tera l de todas las 
liligenctas practicadas por el M u n i o i -
)io, tanto aoeroa del alistamiento, 
cuanto respecto al-acto de l a clasifica-
ion, a las reolamaoiones que éste h u -
liere producido, y a las pruebas pre-
lentadas por una y otra parte, res peo 
0 del caso que l a motive. Llevará 
¡*mbión las filiaciones de .los declara-
Jos soldados útiles para todo servic io , 
sertifioación de metidas y reconocí 

ieuLo de todos los alistados, y reía 
'ón de los excluidos totales y tempo-
•lei, aptos exclusivamente para Her
cios auxil iares, separados de l contin
ente y solicitantes de prórroga de 
rimera clase, d ivididos en grupos o 
'Cisiones, según la olas>fijacón que 
le ellos haya hecho el A y u n t a m i e n t o 
irtioulo 223). 

VII. E l aoto de revisar los acuer-
01 da loa Municipios será público, y 
•1 podrán r e c u r r i r los reclamantes o 
nonas encargadas de exponer las 
»onea de los interesados. 
Kl Delegado del A y u n t a m i e n t o qne 

v t * a las sesiones de l a J u n t a de 
lesificación y Revisión, será el encar

iño de comunicar a l A l c a l d e res pee 
'tolos fallos dictados, y éste, a s a 
• • i dará a conooer diohas resolacio-

»los mozos que no estuvieron pre
stes, dentro del plazo de ocho días s i 

l"ntes a la feoha de ser expedidas, 
'medio de cédulas duplicadas, de 
cuales, una, recogerán oon e l rec i 
as éat. H , dando cuenta a la J u n t a 
•wiicadora por medio de oertifioado 
"íne conste haberlo así cumplido . 

0 ello bajo l a sanción oportuna 
l r«cul 0 225). 

E n los testimonios del aota 
•Jal del juioio de clasificación ante 
'Mun 'opios, se pondrán los mozos 

0 1 »fios anteriores en pieza sepa-
l> explioando oon oleridad el fallo 
m en cada uno de ellos, anotán

dolo a l margen; y en los del aotual , 
consignando la tal la alcanzada y el pe
rímetro toiáoico, explicando el parra 
fo y el artíonlo en qae haa sido inolaí 
dos. 

Se harán constar todas las alegacio
nes hechas por los mozos, y si alguno 
fuese excluido por defecto físico o en
fermedad, se esperará a que la J u n t a 
de Clasificación diote fa l l o , y s i éste 
no fuere confirmatorio, de tener a l g u 
na prórroga de pr imera oíase alegada, 
s i n más aviso, el Ayuntamiento proce
derá a incoar el expediente justi f icati 
vo de e l la , remitiéndole inmediata
mente a esta J u n t a para su fa l lo . 

I X . D iez días antes, por lo menos 
(de conformidad oon e l artionlo 177 
del Reglamento) , del señalado para l a 
resolución de los expedientes de pró
rrogas de pr imera clase, e l Comisiona
do del A y u n t a m i e n t o entregará, debi 
damente reintegrados, los expedientes 
referentes a ellas; en l a inteligencia 
que, de no hacerlo, sufrirá los per jui 
oíos consiguientes, exigiéndosele la 
responsabilidad a que hubiere lugar. 

A dichos expedientes acompañará 
n n certificado del Secretario del A y u n 
tamiento haciendo constar el número 
de loe qne remite y las causas por las 
cuales deja de enviar la totalidad, ex
presando e l motivo de oada uno de 
ellos. 

Todo expediente de prórroga de p r i 
mera clase vendrá acompañado de l a 
hoja resumen de f a m i l i a , qae vendrá 
s in ooser a los expedientes y sin r e i n 
tegrar , figurando en las actuaciones 
los documentos y dil igencias qae a l 
respaldo de diohas hojas para oada oaso 
se detal lan, teniéndose en cuenta, ade
más, lo siguiente: 

L o s expedientes vendrán foliados 
correlativamente y se pondrá en su 
pr imer pliego n n índice de los docu
mentos y dil igencias efectuadas, con 
expresión-del folio en qne se hal len . 

Se escribirán las diligenoias y docu
mentos oon letra c lara , especialmente 
a l tratarse de los nombres propios, 
pues freouentemente se ofreoe l a duda 
de si éstos pertenecen a varón o a hem 
bra, c r constan oia m u y importante 
cuando se trata de hermanos del mozo. 
E s t a prevenoión dtben tenerla en cuen
ta los Inspectores de Policía urbana 
encargados de hacer las informaciones 
en la C a p i t a l . 

Se acompañará relación certificada 
de l a fami l ia del mozo, con expresión 
de las feohas de nacimiento de todos 
los hermanos y l a de matrimonio , de 
los qne estuvieren casados o viudos 
con h jos S i no existiesen datos sufi
cientes para esta certifioaoión, se sus
tituirá por relaoión j u r a d a del mozo o 
de sn padre, formulada ante el A y u n 
tamiento, firmada por e l Secretario 
oon e l V . ° B.° del A loa lde . 

Cuando fuere preoiso nombrar per i 
to en discordia, se hará por suerte, pre 
v i a insaonlaoi¿>n y a presencia de las 
partes, firmando todos los presentes 
esta d i l igenoia , que será unida a l ex
pediente. 

S i e l mozo que alégala prórroga t u 
viese algún hermano sirviendo en e l 
Ejército, procedente de reemplazo, de
berá unirse al expediente el oertifioa
do correspondiente expedido por e l 
Jefe del Cuerpo en que s irve , y sólo en 
el caso de no haberlo podido conse
gu ir el A y u n t a m i e n t o , lo interesará 
esta J u n t a , para lo oual se expresará 
oon olaridad el Cuerpo o Dependencia 
donde e l hermano preste sus servioios, 
el pueblo y reemplazo donde fué al is 
tado y e l r úmero que obtuvo en e l sor
teo; bien entendido que, a l teuer que 
pedir la J u n t a dioho certificado, ocasio
nará retraso en l a resoluoión del ex
pediente. 

E n los casos en que h«ya de just i 
ficarse l a pobreza, se unirán certifica 
Cienes contributivas del mozo y de to 
das las personas oon obligación legal 
de mantener a l a que favorece la 
prórroga, aunque sean menores de 
edad, uniéndose también las de los pa 
dres del mozo aunque hubiesen fa
l lec ido . 

S i en algún expediente faltan docn 
montos o pruebas que debían haber 
sido unidos, se considerarán éstos con 
trarios a los deseos de quien debió ha
berlos aportado; sólo en casos m u y jus
tificados se concederá un plazo para 
presentarlos, que no excederá nunca 
del 10 de J u n i o próximo, fecha en que 
estarán fallados todos los expedientes 
de concesión de prórroga de primera 
clase, oon arreglo a l artículo 215 y 
concordantes del moderno Regí amen 
to, exigiéndose las responsabilidades 
en que por la tardanza se incurra . 

X . Se previene m u y especialmen
te a los distritos de esta Cap i ta l , asi 
como a los Ayuntamientos de Alcalá 
de Henares , Chamartíu de la Rosa y 
Valleoas, que esta J u n t a no procederá 
a l a práctica de reconocimiento y ta l la 
de los individuos sujetos a estas ope
raciones, en tanto no presenten d i l i 
genoia de identidad de los interesados, 
a la que se unirá fotografía de los mis 
mos, sobre l a que debe i r c o m p r e n d i 
da parte de la fifma de los fiadores, 
que serán de probada garantía. 

Dedicándose sesiones únioas al esta
dio y resolución de los expedientes de 
prórrogas de incorporación a filas de 
pr imera olese de la Capi ta l , deberán 
las Tenenoias de Alcaldía citar a los 
interesados para que asistan a ellas, 
por si estimase neoesario la J u n t a am
p l i a r algunas diligenoias que figuren 
en el expediente o realizar otras nue
vas, asi como para proceder al recono
cimiento de los interesados que ale
guen impedimento para el trabajo. 

Debe advertirse que el número a 
que se hace referencia en este l lama
miento es el de alistamiento; y que en 
lo referente a mozoe de otras prov in 
cias que hayan sido reconocidos ante 
las Tenencias de Alcaldía de l a capi 
t a l , se circularán oportunamente las 
órdenes señalando el día que deben 
compareoer, a cuyo fia las oitadas 
dependencias remitirán en l a primera 
decena del mes de A b r i l relaciones 
de los mozos que se hayan aoogido a 
este beneficio, acompañadas de sus ho
jas de identidad. 

X I . Los Ayuntamientos remitirán 
a las Juntas de Olasifícaoión y R e v i 
sión en los últimos días del mes de 
Mareo , las estadísticas parciales de re 
c atamiento concernientes a su demar
cación, las cuales contendrán ouantrs 
datos y antecedentes señala *1 artículo 
206 del Reglamento en su número ter-
oero. 

M a d r i d , 18 de Marzo de 1925. 
E l Comandante Seoretario, 

Pedro Sánchez Gómez 
E l Coronel Presidente, 

Eugenio 
(Núm. 810) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

H O S P I C I O 
A l Juzgado de pr imera instancia 

del distrito del Hospicio ha correspon
dido , por repart imiento, una so l i c i tud 
de D . Ricardo y D . A n t o n i o Fernán
dez de Rote , que naoieroo en la H a b a 
na y en Nueva Gerona (Isla de P i n o l ) , 
respectivamente, el siete de Marzo de 
m i l ochocientos oohenta y seis y ocho 

de Septiembre de m i l oohocientos 
oohenta y siete, hijos de D . Rioardo 
Fernández García y doña Blanoa de 
Rota Tournan , manifestando que, tan
to eu el Ejército adonde pertenecen 
como en l a dooumentaeión y entre sus 
amístales, aparecían y son conocidos 
con el apellido oompuesto de Fernán
dez de R o t a , o sea una unificación del 
apellido paterno primero con el p r i 
mero de los maternos, y como el ape 
l l ido de Fernández era bastante v u l 
gar y generalizado, dada la moche* 
dnmbre de individuos que oomponen 
el Ejército, lo que daba lugar , oomo y a 
ha ocurrido, a l a zozobra natural entre 
las familias cuando l legan noticias de 
combates, por lo que solicitaban se les 
autorizase para asar en lo sucesivo 
oomo pr imer apellido, el compuesto de 
Fernández de Rota , tanto para ellos 
oomo para sos descendientes, y oomo 
segundo para los comparecienes, el de 
Tournan, quedando, por consiguiente, 
formado el nombre y apell ido en la s i 
guiente forma: R i cardo Fernández de 
Rota y Tournan y Antonio Femar dt z 
rio Rota y Tonrnan , y sus hijos osten
tarán de primero, Fernández de Rota 
como.paterno, y el segundo, el que les 
oorresponda por razón directa mater
na; y por providencia de hoy se ha 
acordado de conformidad con lo que 
dispone el art iculo setenta y uno del 
Reglamento de trece de Dic iembre 
de m i l ochocientos setenta para la eje
cución de las leyes de Matr imonio y 
Registro C i v i l , publicar edictos en la 
Gaceta y B O L E T Í N OFICIAL de esta pro
vínola, a fin de que puedan presentar 
su oposición ante este Juzgado , sito en 
la calle del General Castaños, número 
uno, enantes se orean con derecho a 
el lo , a cuyo efeoto se les señala el pa
rentesco término de tres meses, a con
tar desde e l día de i a publicación. 

M a d r i d , veinticinco de Marzo de m i l 
novecientos veintic inco. 

E l Seoretario, 
José María de A n t o n i o 

V . ° B . ' 
E l Juez de 1.a instancia, 

A r c a d i o Conde 
(A . — 392) 

H O S P I T A L 
E n v i r t u d de providencia diotada 

c o n esta fecha por el señor J a e z de 
primera instancia del distr ito del Hos 
p i ta l de esta Corte , en di l igencias de 
cuenta jurada por el P r o c u i a d o r don 
Fél ix A lonso Serna, a D . A l f r e d o 
W'nol Peters, se sacan a la venta , en 
pública subasta, los bienes embarga
dos a dicho deudor, consistentes en 
diversas cantidades de carbonato de 
pe tasa, de gnnyaool líquido, de fosfa
to de sesa y otros productos propios de 
farmacias, tasado todo el lo en la can
tidad de cinco m i l quinientas diez pe
setas. 

Para cayo remate, qae tendía lugar 
en la Sa la audiencia de este Juzgado , 
callo del General Castaños, número 
uno, se ha señalado el día trece de 
A b r i l próximo, a las onoe de su mafia-

previniéndose: que para tomar par
te en la subasta deberán los l i c i tado-
res consignar, previamente, el diez por 
ciento de aquella suma, s in enyo re 
quisito no serán admitidos; que, asi * 
mismo, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
aquella cantidad, y que el remate po
drá hacerse a calidad de ceder a u n 
tercero. 

Dado en M a d r i d , a veintitrés de 
M a r z o de m i l novecientos veint ic inco . 

E l Secretario , 
Feder ico González del E i v e r o 

V.° B.° 
E l señor J u e z , 

Francisco Fabié 
(A.—394) 



L A T I N A . 
E Q v i r t u d de providenoia del teftor 

Juea de pr imera instancia del distrito 
de la L a t i n a da esta Corte, dictada en 
ve int iuno dal actual , en el expediente 
promovido por D . Valentín Gal lego y 
Díaz, sobre que se le declare heredero 
abin'estato de BU tía dofia C l a r a Ga l l e 
go Martín, natural y vecina que fué 
de esta capital , donde falleció e l día 
veintiséis da Dic iembre de m i l nove 
c i e m o s ve int iouatro , hija de D . Tomás 
y de dofia J u a n a , de sesenta añ >s de 
edad, v iuda de D . L u i s Rebol lar J i 
méoez, y de profesión PUS labores, se 
anuncia e l fallecimiento intestado de 
la propia señora, y se l l ama a enantes 
personas se orean con dereoho prefe
rente al del solicitante a l a herencia de 
la dofia C l a r a , para que, dentro del 
término de treinta días, lo ejerciten 
ante este Juzgado , personándose en 
forma y oon los doenmentos justi f ica
tivos correspondientes; previniéndose 
que, si no lo v e r i f i c a n , les parará el 
perjuic io a que h a y a lugar . 

M a d r i d , veintitrés de Marzo de m i l 
novecientos veinlioinoo. 

E l Secretario, 
J u a n Garoía Inés 

V . ° B.° 
M i g u e l García 

( A . - 3 9 3 ) 

E n v i r t n d de providencia del señor 
Juez de pr imera instancia del distrito 
de l a L a t i n a de esta Corte , diotada 
ayer en el ju ic io ejeoutivo en vía de 
apremio instado por D . C r u z López 
OasoHJero, contra D . Inooencio Salinas, 
se anuncia, por pr imera vez , la venta, 
en públioa subasta, de vano* muebles 
y ef-otos y un semoviente, que han 
sido tasados, perioialmente, en Ja snma 
de ouatro m i l quinientas veintioch > 
pesetas, y se ha l lan depositados en l a 
tahona que el ejeoutado tiene estable 
cida en e l pueblo de Majadahonda. 

E l remate se verifioará en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, el día catorce de A b r i l próximo, 
a las once, previniéndose: que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación, que 
podrán hacerse a cal idad de oeder; que 
p a r a tomar parle en l a súbante deberán 
los l i c i t a d o r r s oonsignar , previamente, 
en la mesa del J u z g a d o una cantidad 
i gua l , por lo menos, al diez por oiento 
de las cuatro m i l quinientas veintiocho 
pesetas; que el precio del remate habrá 
de oonsigoarse dentro de los tres días 
siguientes a l de su aprobación, no ad 
ñutiéndose a los Imitadores que no 
estén coi f riñes oon estas condiciones. 
Y mediante a desconocerse el aotnal 
paradero de D . Inooencio Salinas, se 
le previene por medio del presente que 

'podrá ev i tar la snbasta usando del 
derecho qne le concede el artículo m i l 
cuatrocientos noventa y ooho de la l ey 
de Enjuic iamiento C i v i l , pagando antes 
de su celebración cuanto adeuda por 
raión del prooedimiento, y que si no 
lo veri f ica , le parará el peí juicio a qae 
h a y a lugar . 

M a d r i d , veintiouatro de Marzo de 
m i l novecientos veintic inco. 

E l Seoretario, 
J u a n García Inés 

V.° B . 
M i g u e l García 

(A.—B91) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
D o n J u a n José B irreneohea y L a v a 

ron , J u e z de p r i m - r a instancia e 
instrucción de Sao Lorenzo del E s 
corial y su partido. 
P o r l a presente se cita, l lama y e m 

plaza al procesado Enr ique O r t i a Mo
reno, de trece años de edad, soltero, 

aprendiz de grabador, h<jo de Jeróni 
mo y María, domioiliado con su padre 
y hermanas en M a d r i d , en la cal le de 
Santa L u o i a . número 4, y ooyo actual 
paradero del mismo se ignora, para 
que en e l término de diea días, conta
dos desde el siguiente a l en qae esta 
requisitoria se inserte en l a Gaceta de 
Madrid y B O L E T Í N OVIOIAI, de esta pro 
vinoia, comparezca ante este Juzgado 
oon el objeto de notificarle los autos 
de procesamiento y prisión diotados 
oontra e l mismo y recibirle declara
ción indagatoria en el sumario que en 
unión de otros se le instruye sobre es 
tafa viajando s in bi l lete en el tren ; 
apercibido que, de no verif icarlo, se-á 
declarado rebelde y 4e parará el per 
ju ic io a qne hubiere lugar . 

A l propio tiempo ruego y enosrgo a 
todas las Autoridades, tanto c iv i les 
oomo militares, y ordeno a los Agentes 
de l a Polioía judic ia l procedan a l a 
busca y captura del expresado prooe 
sado, ouyas señas personales del mismo 
se ignoran , y en el caso de ser habido 
le pongan a m i disposición en la Car 
cel de este partido, en oonoepto de 
preso comunicado. 

Dado en San Lorenzo del E s c o r i a l , 
a 4 de Marzo de 1925. 

E l Secretario, 
Lodo . César del P o z o 

J u a n José Barrenechea 
(Núm. 710) ( B . - 4 4 5 ) 

Juzgados militares 

M A D R I D 
Gaitero Cellernelo (Manuel), hijo de 

Manuel e Ildefonsa, natnral de M a d r i d , 
de estado soltero, profesión osmarero, 
de veinticuatro años, domioiliado últi
mamente en la Travesía de la Parada , 
7, pr inoipal , comparecerá, en el térmi
no de quince días, ante e l Juez ins 
tructor permanente de . la Capitanía 
Genera l , D . José Se va I v o r r a . qne tie
ne su residencia ofioial en las Pr is iones 
M i l i t s r e s . 

M a d r i d , 1.° de Marzo de 1925. 
E l Comandante Juez instructor , 

José Seva 
( B . - 4 5 0 ) 

— 
Ballesteros L e i v a (Luis), hijo de A n 

gel y de María, natural de M a d r i d , de 
estado soltero, profesión estudiante, de 
veintiún años domici l iado últimamen
te en eata Corte, comparecerá, en el 
término de quince días, ante el Ju«z 
instructor permanente de l a Capitanía 
General , D . José Seva Ivorra , que tiene 
su residenoia oficial en las Pris iones 
Mi l i ta res . 

M a d r i d , 1. ' de Marzo de 1925. 
E l Comandante J u e a instruotor, 

José Seva 
( B . - 4 4 9 ) 

Don Josquín Msrt fnes F r i e r a , Capitán 
de Caballería, J u e z instruotor de l a 
Capitanía General de l a 1.a Región 
y del expediente instruido contra e l 
sustituto del Regimiento de Infan 
tería de Ceriflola, número 42, José 
Garoía Bonza, por l a falta grave de 
haber faltado a incorporación. 
P o r el presente cito, l lamo y emplazo 

a Joaé García Bouaa, hijo de José y 
Concepción, nacido el 1.° de Enero de 
1894, para que en el plazo de diea días, 
a contar desde la pub icación del pre 
s«nte, oomparecoa en este Juzgado , 
sito en Madrid , cal e de G o y a , 86, o 
comunique su residenoia ofioial a l 
mismo, para serle notificado el indul to 
que le ha sido oonoedido por el exce
lentísimo señor Capitán Genera l de 

la 1.* Región en el expediente que se 
le instruyó por haber faltado a incor
poración en dicha Región. 

Dado en M a d r i d , a 8 de Marzo 
de 1925. 

Joaqnín Martíntz F r i e r a 
(Núm. 716) ( B . - 4 5 2 ) 

Salazar Gaisss (Luis ) , hijo de R a 
món y de B - r t a , natnral de M a d r i d , 
de estado eoiteio, profesión estudiante, 
de veintitrés años, domioil iado últi
mamente en Bocángel, número 3, cora 
pareoerá, en el término de quinoe día?, 
ante el Juez instructor Permanente de 
l a Capitanía General D. José Seva Ivo 
rra . qae tiene su residenoia ofioial en 
las Prisiones M i l i t a r e s . 

M a d r i d , 1.° de Marzo de 1925. 
ftl Comandante J u e z instruotor , 

José Seva 
(Ntian. 694) ( B . - 4 4 7 ) 

Calomar de M o r a (Antonio) , hijo de 
Francisco y de P i l a r , natural de V i 
l lena (Alioanto), de estado soltero, pro 
fesión comerciante, de veinte años, do
mic i l iado últimamente en l a c a l l e de 
los Santos, 8, da esta Corte , compare
cerá, en el término de quinoe días, 
ante e l Comandante J u e z instruotor 
de la Capitanía General de l a 1. a R e 
gión D . J t sé Seva Ivor ra , que tiene su 
residenoia ofioial en las Pris iones M i 
l i tares . 

M a d r i d , l . ° de Msrzo de 1926. 
E l Comandante J u e a instructor , 

José Seva 
( B . - 4 4 8 ) 

Dirección Gansral de Sagarídad 
De Real orden comunioada por e l ex 

oelentísimo señor Subsecretario del 
Minister io de la Gobernación, y en 
cumplimiento de lo que determina el 
Reglamento de Prooedimiento A d m i 
nistrat ivo del mismo de 22 de A b r i l 
de 1890, diotado oara l a ejeonoión de 
la L e y de 19 de Octubre de 1879, se 
oonoonceden veinte días de audiencia, 
a part ir de la feoha eo que éste se pu
blique en e l BOLETÍN OKIOIAL, a dofia 
María U striiión Fernandez, domic i 
liada en la calle del Pez , número 8, p i 
so tere-ro, para que pueda deponer en 
e l r e o u i s o d e alzada que tiene in ter 
puesto oontra providenoia de mi A u 
toridad que le impuso la multa de 50 
pesetas por negarse la recurrente a 
faoi l i tar algunos datos a un funciona 
rio del Cuerpode V i g i l a n c i a que se 
los interesaba, oou motivo de efectuar 
el servicio de investigación que la P o -
l io ia gubernativa tiene encomendado, 
podiendo en aquélla alegar y aportar 
ouantas justificaciones considera pert i 
nentes a su derecho. 

M a d r i d , 17 de Marzo d¿ 1925. 
E l Director General , 

José González. 

; ayuntamientos 
C O L L A D O M E D I A N O 

E l presupuesto extraordinario for
mado por la Comisión M u n i c i p a l P e r 
manente de este Ayuntamiento para 
obras de abastecimiento de aguas y de 
saneamiento de esta poblaoión, se ha l la 
expuesto al público en la Seoretaría de 
este expresado Ayuntamiento , durante 
ooho días, para oir reclamaciones. 

Co l lado Mediano, a 2 de Febrero 
de 1925. 

E l A l c a l d e , 
A n g e l Carbón 

(Núm. 326) 

AGENCIA EJECUTIVA 
M U N I C I P A L 

Segunda Zona 
Don Fe l ipe Pérez Nioolas. Agente eje

cutivo de la expresada zona. 
Hago saber: Que por la Aloaldb 

Presidencia se ha diotado providenon 
declarando incursos en el primer gra
do de apremio, con el cinoo por ciento 
de reoargo sobre sus respectivas ori<v 
tas, a los contribuyentes por los arbi
trios sobre aloantaril lado, ensa» i b.. e 

inter ior ; anuncios, aparatos automáti
cos, aperturas, asoensores, bastidoret 
en kiosoos, cabes , cajas y postra, o», 
las del ensanche e inter ior , oarrni 
jes de lujo , bajadas de a g u a , cemente
r ios , calderas y motores, escaparates, 
espectáculos, inqui l inato , marquesinas 
miradores, obras, pasoa de carruaje 
permisos de circulación de automóvi
les, oarruajea y ganados; puestas, pe
rros, plus va l ía , k i o s c o s , solares, 
traviesas, val las , veladores y multii, 
que no han satiefeoho sus recibos en 
el plazo vo luntar io de oobranza. 

L o que se hace público para cono
cimiento de los deudores a f in de qne 
en el término de cinoo d ías , a contu 
desde l a publioaoión de este anuncio, 
se presenten en esta Agenc ie , sita en 
la calle de Argenso la , número quinos, 
piso prinoipal derecha, y horas de cat
i r o a siete de la tarde, a satisfaoer an¡ 
descubiertos, oon el oinco por ciento 
de recargo-, bien entendido que, trans
currido dicho plazo, se les declarara" 
incursos en el reoargo de segundo gra
do, non arreglo al artícnlo setenta y 
seis de la Instrucción de veintiséis de 
A b r i l de m i l novecientos 

Dado en Madr id , a veintisiete de 
Marzo de m i l novecientos veinticinca, 

(A . -385) 
— 

S U B A S T A S 

1. a E l día primero de A b r i l próxi
mo, a las diea de la maf iana , en el 
Ayuntamiento de Pozuelo, se celebrará 
la venta, en pública subasta, de las 
sigu entes fincas, propiedad de los me 
ñores Anse lma , Enseb io , Ticiano y 
Do ores Macem M a r t i n y de sus her
m a n a s Sooorro y M a r í a , sitas en el 
término de Pozuelo . 

U n a rústica aT camino o carretera de 
Car».banchel, en seiscientas pesetas. 

O ra ídem al sit io del Molinil lo , en 
seiscientas veintic inco pesetas. 

Otra ídem a l oamino de Majadahon
da, en cnatrooientas cincuenta peseta^ 
y una.casa (quinta parte de otr»),hoy 
en minas , en la oalle de Boadi l la , en 
doscientas pesetas. 

2. a Ese mismo día, a las ono? de «a 
mañana, se celebrará también la terce
ra y última subasta de las oasas siten 
en A r a v a c a , oalle R e a l , número siete, 
y en Pozuelo, calle de l a Iglesia, n«* 
mero once, por precio de once mil P e ' 
setas oa la una . 

Las subastas las autorizará el Nota
rio de Navaloarnero D . Manuel M»«» 
de Ondaraa. 

Títulos y oondicionse en l a A g " n 0 " 
de Negooios d e D. M a r i a n o de Lucaji 
oalle de San Luoas, seis, Pozuelo, « 
seis a o c h o . 

(A.-390) 

O R I A Y <S A. L Í N D E Z 
J O Y E R I A Y P L A T E R I A 

Calle del Clavel, 8, Madrid 
M A D R I D 
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